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La Señora Secretaria: Muy buenos días para todos Primer 
Llamado a Lista sesión extraordinaria Jueves 03 de Marzo de 
2011, Honorables Concejales. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Once (11) Honorables Concejales hay 
Quórum decisorio. 
 
La Presidente: Existiendo Quórum decisorio, procedemos ha 
iniciar la sección de hoy día Jueves 03 de Marzo, Secretaria 
por favor lea el orden del día.  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Invitación al Señor Ciro Elberto Gamboa Serrano, Jefe 
de unidad de servicios públicos domiciliarios, “Informe 
de Gestión año 2010”.  

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios 

 
 
Bucaramanga Jueves 03 de Marzo de 2011 Hora (5:00 P.M) Firma 
el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
La Presidenta: En consideración el Orden del Día Secretaria 
sométalo a votación. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, Votación Nominal 
Honorables Concejales Para la aprobación del Orden del Día. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han sido aprobada el orden del día con Doce (12) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Orden del Día continuamos con la 
sección continúe con el siguiente punto del orden del día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
tercer punto del Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Edgar Suarez para 
hacer la revisión y someter a aprobación el acta 
correspondiente.  
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el orden del día. 
 
 
4. Invitación al Dr. Ciro Alberto Gamboa Serrano, Jefe de 
unidad de servicios públicos domiciliarios, “Informe de 
Gestión año 2010”.  
 
El Presidente: Se encuentra en el recinto el Dr. Ciro 
Elberto Gamboa Serrano jefe de la unidad de servicios 
públicos domiciliarios, quien hará a la corporación el 
informe de gestión del año 2010 y presentará a cada uno de 
las diferentes bancadas representadas en la corporación las 
respuestas a las diferentes preguntas que tengan que ver con 
el informe. Dr. Ciro tiene la palabra. 
 
 
INTERVENCION DEL DR. CIRO ELBERTO GAMBOA SERRANO: Muchas 
gracias Señor Presidente, un cordial saludo al Dr. Jaime 
Rodríguez Presidente de la corporación, a la Dra. Carmen 
Lucia Agredo Acevedo Primera vicepresidenta, la Dra. Martha 
Montero Segunda Vicepresidente y a todos y cada uno de los 
honorables concejales del Municipio de Bucaramanga, quiero 
agradecer la oportunidad que se nos ha brindado de poder 
participar en esta sección del honorable concejo con el 
objeto de presentar el informe de gestión del año 2010 y 
algunas de las propuestas y el plan de acción para el año 
2011 de la unidad técnica de servicios públicos 
domiciliarios, haciendo la aclaración que el cargo de Jefe 
de la unidad técnica que estoy desempeñando desde el mes de 
diciembre del año 2010 escasamente voy ha completar seis 
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meses pero la Dra. Marisol pues con ella hicimos el empalme 
y aquí está el informe que le fue entregado, fue enviada a 
la corporación para ser entregado a cada honorable concejal 
desde la semana pasada, no se Señor Presidente, si sea 
necesario leerlo el informe de gestión, reintegro ya fue 
enviada desde la semana pasada para cada honorable concejal 
pero vamos ha empezar a leerlo. 
 
El Presidente: Cada, Disculpe Dr. Ciro, cada uno de nosotros 
como concejales hemos recibido el informe y tendremos 
algunas preguntas correspondientes al informe, teniendo en 
cuenta exactamente lo que usted manifiesta, si el informe de 
gestión corresponde al año 2010 y usted está desempeñando el 
cargo  en el año a partir de enero prácticamente del 
presente año, si puede leerlo y cualquier controversia se 
puede tratar de responder en lo mejor posible. Tiene la 
palabra.       
          
  
INTERVENCION DEL DR. CIRO ELBERTO GAMBOA SERRANO: Gracias 
Señor Presidente. Honorables concejales el informe de 
gestión del año 2010 de la unidad técnica de servicios 
públicos domiciliarios, está enmarcado por diferentes 
actividades entre las cuales podemos resaltar las 
siguientes: 
 
La socialización y promoción de la ley 142 de 1994, que como 
todos sabemos esa es la ley que regula la prestación de 
servicios públicos domiciliarios, la gestión hasta la 
empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios en 
el propósito de vincularlos al proceso planteado en adición, 
misión de la unidad técnica de servicios públicos. La 
promoción ante las organizaciones comunitarias, es decir, 
ante los usuarios, ante la junta de acción comunal, juntas 
administradoras de locales en el propósito de que sean 
facilitadores en la creación de los comités de desarrollo y 
control social que son unas de las claves fundamentales que 
señalan la ley 142 y que tiene como función especificar la 
unidad técnica de servicios públicos.  
 
La realización de jornadas pedagógicas y de asesoría, a las 
comunidades en diferentes barrios, las cuales hacemos 
durante los siete días de la semana de Lunes a Domingo; sean 
horas laborables en las horas de la noche estamos siempre 
pendientes atender la inquietudes de las comunidades en los 
barrios.  
 
Acompañamiento a los usuarios en la presentación de los 
reclamos ante las empresas prestadoras, esto es un de los 
aspectos más importantes donde la unidad técnicas presta la 
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asesoría jurídica para que el usuario, pueda hacer sus 
reclamaciones antes las oficinas de quejas y reclamos de las 
respectivas empresas prestadoras de servicios públicos.  
 
La elección de los bocales de control que debe hacer cada 
comité de control social y desarrollo. 
 
La convocatoria, las empresas prestadoras para atender 
requerimientos masivos de las comunidades y la gestión para 
la realización de jornadas pedagógicas y de capacitación a 
los vocales de control. También manejamos un aspecto muy 
importante, que confiere a la ley y los municipios y es la 
recolección y el cargue de toda la información de las 
empresas prestadoras de servicios del orden municipal al 
Suin para que sea tenido en cuenta en el sistema general de 
participaciones ante la superintendencia de los servicios 
públicos domiciliarios. Cuáles son las reclamaciones más 
comunes o recurrentes de los usuarios de los servicios 
públicos y que son atendidos en la unidad técnica, la 
incorrecta determinación del consumo facturable, fallas en 
la prestación del servicio, incorrecta clasificación del 
estrato, desviaciones significativas, cobro de sanciones por 
reconexión, solicitud de información, presentación del 
silencio administrativo positivo. Las actividades 
desarrolladas ya en particular podemos señalarlas de la 
siguiente manera:  
 
Promoción de los elementos básicos de los comités a través 
de los medios de comunicación. Entonces se ha estado en los 
diferentes medios de comunicación y por el boletín de prensa 
de la alcaldía municipal, pues informando a las comunidades 
de la existencia de la unidad técnica del servicio públicos 
de las funciones que desempeñamos sobre todo de la asesoría 
gratuita que se les presta a las comunidades, para que sepan 
los usuarios de los servicios públicos, cuales son los 
derechos a donde reclamar y como reclamar. El año pasado 
también con la gestión de la Dra. Marisol se dicto un 
diplomado de cultura ciudadana en control y saneamiento 
básico conformación personal para el trabajo comunitario, 
para todos los miembros de los comités de desarrollo y 
control social, también se gestiono ante el SENA, 
capacitación para los integrantes de los comités se 
idealizaron proyectos para el primer encuentro municipal de 
vocales de control y se ha adelantado especialmente la 
campaña de renovación y constitución de nuevos comités de 
desarrollo y control social y se dicto conjuntamente con la 
personería un seminario sobre conciliación. Gestiones a 
favor de las comunidades en el año 2010, están varias 
podemos resumirlas las actividades de gestión ante los 
medios de comunicación, actividades de gestión ante la ESSA, 
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para proyecto de electrificación del barrio Buenos Aires, 
actividades de gestión y capacitación con el EMPAS en el 
sector de Lomas Café Madrid, actividades de gestión con el 
EMPAS ante nacimientos de aguas residuales en el sector de 
lomas también en el Café Madrid, actividades de gestión en 
empresas de servicios públicos para el Barrio de la 
Independencia ante la imposibilidad de entrega de facturas, 
actividades de gestión con el EMPAS en el barrio de 
Morrorico, actividades con la comunidad  en el área rural de 
la vereda del Pablón para el funcionamiento del Acueducto 
rural, actividades de gestión de empresas prestadoras de 
servicios públicos en el reconocimiento de los vocales de 
control. Los casos de quejas decepcionadas ante y 
gestionadas ante de las diferente empresas prestadoras de 
servicios públicos. Ante la empresa de teléfonos de 
Bucaramanga se decepcionaron solicitudes para tramitar 
ruptura de solidaridad, modificación de factura por cobros 
inadecuados, cobros por servicios no prestados, entre la 
empresa de Acueducto Metropolitano de Bucaramanga, los 
usuarios del servicio del Acueducto solicitaron asesoría 
jurídica técnica para gestionar devolución de dineros 
cobrados correspondientes a los últimos seis meses por 
desviaciones significativas, igualmente solicitando la 
correcta medición y cobro de consumo y cambio de contadores, 
ante la Empresa de Alcantarillado de Santander EMPAS se 
tramitaron solicitudes para gestionar revisión del sistema 
de alcantarillado, limpieza de canales colectores de lluvia 
y aguas residuales en diferentes comunidades. Ante la 
Empresa Electrificadora de Santander ESSA se gestionaron 
trámites para cambio de estratificación, desviaciones 
significativas, reclamaciones por daños de electrodomésticos 
ante cambios bruscos de voltaje, corrección de valores 
facturados. De la empresa de gas GASORIENTE gestionaron 
derechos de petición solicitando reconexión de servicio,  
sanciones de revisión reglamentaria, retiros de cobros de 
servicios adicionales de seguro de vida y de asistencia al 
hogar, cambio y retiro de contadores para revisión y cobros 
exagerados de materiales utilizados en reparaciones. Ante la 
CMB Corporación de la Meseta de Bucaramanga se gestiono ante 
cobros por no prestados por esta entidad, ante la empresa de 
Aseo de Limpieza Urbana se lanzaron solicitudes por no 
prestación del servicio e igualmente por cambio de 
estratificación, ante la oficina de alumbrado público se 
atendieron solicitudes para el restablecimiento del servicio 
y en telefonía móvil se atendieron solicitudes por cobros de 
servicios no prestados por cambio de plan; respecto al 
cargue de información al sistema Suin de la superintendencia 
de servicios públicos domiciliarios la unidad técnica 
gestiono permanentemente la información requerida para el 
respectivo cargue del sistema Suin ante las empresas 



ACTA 014  FOLIO 8 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

prestadoras de servicio públicos domiciliarios, sobre este 
tema la unidad técnica convoco a las entidades prestadoras 
al despacho de la Administración Municipal ha cien de 
programación y facebook con el propósito de idealizar y 
concertar la información solicitada; en la participación del 
comité de estratificación en aras de garantizar la adecuada 
realización y adopción y aplicación y actualización de 
estratificación socioeconómica y al debido proceso de 
atención de reclamos se tuvo en cuenta lo reglamentado en la 
ley 142 y por lo dispuesto en el departamento de la cuidad 
de planeación; respecto al fondo de solidaridad y 
retribución de ingresos, el fondo de solidaridad que es una 
fuente especial creada por el honorable concejo adscrita a 
la secretaría de hacienda estuvimos haciendo parte y la 
unidad técnica participa con voz pero sin voto, y donde 
participa también un vocal de control en representación del 
Sr. Saúl Suarez designado por el Sr. Alcalde Municipal, en 
este comité también tiene participación el honorable concejo 
municipal; y se promovió la creación de los comités de 
desarrollo y control social de los servicios públicos 
domiciliarios de los cuales hay creados hasta la fecha 
setenta y un comités y consecuentemente elegidos setenta y 
un vocales de control.  
 
Respecto al compromiso para el modelo de estándar del 
control interno Messi, hemos estado atentos a esto y hemos 
recibido una calificación para el año 2010 de 9.8 evaluación 
que no hizo la oficina de control interno, en términos 
generales honorables concejales estas son las actividades 
realizadas en el año 2010, reiterando que el suscrito esta 
ha cargo de dicha entidad desde hace dos meses largos casi 
tres meses y para esto pues estamos proponiendo algunos 
puntos de plan de acción si el Señor Presidente me permite 
leerlos. Dentro de los temas que estamos tratando para el 
presente año, esta la consolidación y unificación de los 
reglamentos de los comités de control social y desarrollo, 
vamos a proponer por parte de la administración para que 
mediante acuerdo municipal se cree el día del vocal control, 
también vamos a proponer que ya que el honorable concejo 
municipal institucionalizo la universidad del pueblo como 
política pública al municipio de Bucaramanga que se 
establezca la obligatoriedad en todas las carreras que se 
dictan en la universidad del pueblo se tenga una cátedra de 
participación ciudadana y servicios públicos domiciliarios e 
igualmente hemos solicitado a la secretaria de educación y a 
las directivas de la universidad del pueblo que se tenga en 
cuenta un cupo para que vocales de control puedan adelantar 
su carrera técnica o tecnológica en la universidad del 
pueblo e igualmente estamos iniciando un programa de acción 
para hacer el censo de los Acueductos rurales que están 
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determinados en los diferentes corregimientos que existen en 
el municipio de Bucaramanga. La semana próxima daremos 
inicio a un ciclo de capacitación al cual se les dio 
invitación a todos los honorables concejales de un diplomado 
que está coordinado por la escuela superior de 
administración pública y con la superintendencia de 
servicios públicos de capacitación con fundamento en la 
constitución y en el nuevo código contencioso 
administrativo, para los vocales de control y miembros de 
los comités de control social y desarrollo e igualmente 
queremos plantearle Señor Presidente, honorables concejales 
la permanente disposición de los funcionarios de la oficina 
de la unidad técnico de servicios públicos de atender las 
inquietudes que ustedes tengan con sus comunidades, nosotros 
estamos en disposición de trabajar permanentemente en horas 
de la noche sábados y domingos para poder promocionar la 
creación de comités y sobre todo atender las reclamaciones, 
las quejas que tengan los diferentes usuarios de los 
servicios públicos. De esta manera quiero honorables 
concejales sabiendo que ustedes son la parte más importante 
de la administración respecto del servicio comunitario que 
hace presencia en los diferentes barrios del municipio y en 
sus corregimientos y veredas pues decirles que, la unidad 
técnica de servicios públicos con sus funcionarios estamos 
atentos a los requerimientos que ustedes nos hagan y ha 
todas las inquietudes que sus comunidades nos presente, de 
esta manera doy por rendido el informe de la gestión del año 
2010 agradeciendo la atención a los honorables concejales. 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Dr. Ciro Elberto Gamboa, 
tiene la palabra el concejal Pedro Nilson Amaya y 
posteriormente la concejal Elida Mantilla. 
 
 
INTERVECION DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: Gracias Señor 
Presidente, un saludo muy especial a la mesa directiva, a 
los compañeros de este recinto de la corporación del concejo 
de Bucaramanga y a todas las personas y a cada uno que nos 
están acompañando en este recinto. Como vocero del partido 
integración nacional tengo unas inquietudes para de pronto 
que el Doctor y saludarlo especialmente que pena, pedirle 
disculpas saludar al Dr. Ciro Elberto Gamboa Serrano Jefe de 
unidades de servicios públicos y a su equipo de trabajo al 
Dr. Pedro Zorro. Dr. Tengo unas inquietudes que de hecho 
aquí es donde nosotros debemos hacer un debate y proteger el 
interés general de la comunidad y en especial de la ciudad 
de Bucaramanga, hoy en un medio de mucho prestigio de 
nuestra ciudad de Bucaramanga 03 de marzo de 2011, el 
titular suspenderán suministro de Gas a 50 microempresas de 
la cuidad, usted se ha tomado la molestia de leer hoy los 
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medios Dr.? Y en estas fuentes del mismo Gasoriente, estás 
fuentes de información, tarifas para la revisión técnica 
reglamentaria sector comercial e industrial, tipo 1: 
$112.869 pesos; tipo 2: $406.000; tipo 3: hasta $1.587.000; 
Dr. Ciro si nosotros hacemos un análisis de nuestra ciudad 
que Bucaramanga es una ciudad desde pequeños y medianos 
empresarios empezando famiempresas, y cuando llegan estas 
empresas de servicios públicos privadas que vienen buscando 
interés lucrante, a ellos les interesan identificar estas 
pequeñas empresas y entonces si vamos a un San Francisco o 
no, no nos vamos a meter con un estrato cuatro vámonos para 
el norte o vámonos para el Barrio Manuela Beltrán estrato 
dos, donde hay funcionan aproximadamente el 3% de las 
pequeñas famiempresas de Bucaramanga, ese sector perdón ese 
3% se identifica famiempresas del calzado, famiempresas de 
marroquinería, confecciones y joyería, y ahí que es un 
estrato dos que es una famiempresa de rebusque para poder 
medio subsistir, sobrevivir en nuestra sociedad si se quedan 
atrasados en el servicio público que es estrato uno pagarían 
automáticamente cuando el recibo del gas ahí no superan los 
$5.000 pesos mensuales, pero como ya lo tienen identificado 
en famiempresa, pagaría una sanción de $ 112.000 pesos, Dr. 
Ciro como usted se encuentra en un sector o en un espacio de 
servicios públicos tan interesante, usted ha hecho 
seguimiento ante la crep o ha elevado ante la crep una 
solicitud para buscar que el precio que actualmente cobra 
Gasoriente, por este concepto revisiones de las 
instalaciones internas de Gas domiciliarios, de los 
inmuebles residenciales, comerciales e industriales que se 
sometan a un régimen de libertad de regulación, para que en 
un futuro no nos sigan golpeando nuestra población de 
Bucaramanga, con el fin de evitar el abuso de la posición 
dominante por parte de las empresas de servicios en especial 
Gasoriente; Dr. Ciro vámonos ahora para la energía, horita 
antes de empezar el debate me gusto que usted viene bien 
argumentado y tiene un informe de la cámara de comercio lo 
felicito tiene plasmada las necesidades y la coyuntura de 
nuestra ciudad de Bucaramanga, es decir que lo que vamos 
hablar no me lo estoy inventando, Bucaramanga paga una de 
las energías más costosas y siempre nos dieron de herencia, 
nuestros padres, nuestros abuelos que la Electrificadora de 
Santander era de los santandereanos y no es cierto, la 
Electrificadora apuraditamente llevaba el nombre 
Electrificadora de Santander pero el mayor accionista era el 
estado, y entonces cuando a nosotros nos decían que la 
Electrificadora de Santander era los santandereanos nosotros 
bregábamos a proteger esa empresa y hoy en día que es del 
grupo EPM EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN, nos venden la 
energía más cara de Bucaramanga perdón de Colombia y 
entonces Bucaramanga esta un promedio entre 375 kilovatios 
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pesos hora, cuando tenemos otras empresas tan importantes 
como Batía, como bolsa Contriclub con el valle y así 
sucesivamente que ya están comercializando energía en 
nuestra ciudad de Bucaramanga y entonces la pregunta es esta 
Dr. Ciro: ¿Si ustedes se han tomado la molestia de 
preguntarle a la superintendencia delegada de Energía y Gas 
perdón superintendencia delegada de Energía y Gas para que 
revise el factor principal de: Distribución lo que, en el 
recibo de la luz lo que figura en la D: la Distribución, la 
Electrificadora de Santander nos está vendiendo compra la 
energía más barata EPM la Electrificadora EPM compra la 
energía más barata, la compra un promedio de 104 pesos 
kilovatio hora y las otras agencias comerciales que ya están 
vendiendo en Santander compran a 120 pesos kilovatio hora y 
entonces en nuestro recibo de energía que llega a nuestra 
casa en ese D: Distribución la pregunta es: ¿De la formula 
tarifaria de servicios de Energía eléctrico que actualmente 
cobra la ESSA, ESP ó EPM, a los usuarios regulados con 
domicilio de la ciudad de Bucaramanga se ajustan a los actos 
administrativos emitido por el ministerio de minas y 
Energías Crep sobre el tema porque la EPM nos cargan los 
costos de administración a los usuarios de nuestra ciudad y 
entonces para ver si ustedes ya tienen un soporte de pronto 
por ser la Administración que tienen el aval, la misma 
constitución política los avala para que usted lleguen a 
profundizar el tema recordándolo Dr. Ciro que hoy en día 
tenemos que serle transparente en esas capacitaciones que 
ustedes le dan a los barrios, a los usuarios y decirles y 
que bien claro que la soberanía de los usuarios la tenemos 
nosotros más no las empresas y que las empresas hoy 
netamente están privadas que apuraditamente, nos queda el 
Acueducto cuando ya también está casi privatizado, la 
empresa de Aseo de Bucaramanga ya está prácticamente 
entregada en concesión. Dr. Ciro solicitar al Acueducto 
Metropolitano de Bucaramanga S.A ESP el informe de 
conveniencia sobre los seguros que actualmente venden a 
través de su facturación y esa información que contenga esa 
información que usted nos debe solicitar para que usted me 
regale copia de eso, que no he podido tener acceso a esa 
información para un debate, razón social de la empresa de 
seguros y criterios de la selección de la misma, que bienes 
protegen con estos seguros, precios de dichas pólizas, copia 
de los contratos vigentes entre el Acueducto y las 
respectivas aseguradoras, copia del contrato que establecen 
en la aseguradora con el usuario, debido a que los usuarios 
adquieren seguros a través de las facturas de servicios 
públicos y dado que en un acto de confianza por tratarse de 
una intermediación con el Acueducto es necesario que 
nosotros el concejo de Bucaramanga posea esta información, 
porque el Acueducto de Bucaramanga la administración pública 
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es el mayor accionista, usted hablaba en su informe las 
capacitaciones, hoy en día la administración está 
invirtiendo gran parte de su presupuesto en OPS; Dr. Ciro 
ojala usted mantenga su rubro quietico ahí para que de 
verdad llegue las capacitaciones a los barrios que a veces 
ignoramos o que a veces creemos que ellos ignoran la ley y 
no lo camufle contratando a gente para que supuestamente den 
las capacitaciones y las capacitaciones se queden en el 
limbo en el aire, y después no estemos aquí lamentándonos 
que nosotros estamos haciendo las cosas mal, ojala Dr. Ciro 
usted cubra ese presupuesto y de verdad lleve su destinación 
final de capacitaciones que lleguen a las poblaciones a los 
barrios 1, 2, 3, 4, 5 y 6 porque aquí no podemos discriminar 
a los estratos 4, 5, y 6 porque los servicios públicos los 
pagamos todos estos estratos; Dr. A Diciembre del 2010 de la 
ola invernal ¿usted ya tiene identificado los inmuebles que 
fueron afectados por esta ola invernal? ¿Usted ya tiene un 
censo de los inmuebles que sufrieron esto? Porque de acuerdo 
con los decretos de comisión del interior quedan exentos en 
el pago de servicios públicos, Dr. ¿Se ha cumplido esto? 
¿Usted ha estado pendiente de esto? ¿Ha sido doliente de 
aquellas casas que tuvieron desafortunadamente ese dolor de 
la ola invernal que la mayoría parte de la comuna 14, parte 
de la comuna 1, parte de la comuna 2, parte de la comuna 10; 
han tenido ese censo real? Y si lo han tenido ya lo tienen 
le pido el favor que me regale copia de las casas que 
sufrieron de la ola invernal, vuelvo y le recuerdo Dr. Que 
la soberanía de los usuarios la tiene el pueblo y el pueblo 
decide que es lo que quiere. Muchas gracias Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Gracias concejal, tiene la palabra la 
concejal Elida Mantilla.     
                                                                                         
   
INTERVECION DE LA H.C. ELIDA MANTILLA: Muy buenas tardes, 
gracias Señor Presidente, en nombre de la bancada del 
partido conservador quiero saludar a Sr. Ciro Gamboa no lo 
conocía pero por información de algunos amigos tenia 
conocimientos de sus calidades, esperamos bienvenido al 
concejo esperamos que le vaya muy bien allá en esta unidad 
técnica de servicios públicos, saludar al Dr. Pedro Zorro 
que tiene una gran experiencia aquí en la administración y 
desde la unidades de su técnicas. Dr. Mi intervención no es 
muy profunda siendo que no tiene mucho tiempo de estar allí 
sin embargo ya pues tiene la información necesaria; Dr. Ciro 
he podido captar no se si no estoy tan informada he podido 
captar en el tiempo que he estado aquí pues que la unidad 
técnica de servicios públicos, se ha convertido no sé si 
hacer la misión y para eso se creó esta unidad técnica que 
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creo que no es así, se ha convertido en una oficina que 
recepciona quejas, que organiza la comunidad y entonces 
tramitan ante las empresas de servicios públicos la gestión, 
pareciera ser que para esto no se necesita una institución, 
porque esto finalmente un miembro de junta de acción comunal 
de un ciudadano común y corriente pues hace el derecho de 
petición y va y pelea, yo lo que he sentido y no sé si fue 
falta de gestión ó es que no tiene más herramientas legales 
Dr. Gamboa, y es para realmente ver resultados en la gestión 
de la unidad técnica, más allá de tramitar unas quejas Dr. 
El año pasado manifestábamos aquí de un fallo de la corte en 
donde se decía que, a pesar de que hayan unas zonas de alto 
riesgo que no se pueda construir viviendas sin embargo las 
empresas de servicios públicos están obligadas a colocar 
allí los servicios públicos mínimos, porque predomina la 
calidad de vida de estas personas sobre todo el derecho de 
los niños a consumir agua potable, eso se dijo acá no se qué 
pasaría, pero creo que no hubo una carde de las empresas de 
la corporación y las empresas que tiene que trabajar en esta 
zona. Dr. En el tema de el relleno sanitario quisiera que 
esta unidad se hiciera más presencia, más protagonismo que 
transcendiera en la simple he digamos gestión, hacer más 
protagonismo y no sé si es que no existan las herramientas 
legales, pero por ejemplo en el tema de la recolección de 
basuras de la ciudad ahí hemos tenido dificultades, los 
parques están sucios, las calles sucias, hay una gran 
voluntad del Alcalde y él manifiesta que en determinado 
tiempo va a quedar la ciudad limpia, pero yo no sé qué pasa 
en el camino Dr. Gamboa, yo pienso que allí en esta unidad 
de servicios públicos como en Bogotá están pendientes del 
relleno sanitario, aquí hacer una presencia mucho más 
fuerte, el año pasado citamos a las empresas de instalación 
de Gas acá para que nos diera un informe sobre lo que estaba 
ocurriendo en los costos de las instalaciones, no hubo 
ningún argumento, no hubo ninguna fuerza ninguna presión 
para que viniera acá y a la unidad de técnica de servicios 
públicos tampoco que ha ellos no les paraban bolas, en el 
tema de alcantarillado uno ve todavía como las comunidades a 
veces le destapan las vías y tienen que pagar como está 
pasando en el Barrio San Alonso, tiene que pagar las 
familias alguna plata, algún dinero y todavía el 
alcantarillado no se termina con problemas. Entonces Dr. Yo 
lo único que sé es que usted por su experiencia lo va hacer, 
no estoy desconociendo la labor de la Dra. Marisol, pero de 
pronto usted con toda su experiencia Dr. Que esta oficina 
realmente tenga un protagonismo más fuerte en el tema de 
servicios públicos que haya más seguimiento, que empodere 
más la comunidad en esos comités que se eligen, que tengan 
más poder, entonces quisiera saber si es que las 
herramientas legales no existen para las empresas de 
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servicios, el comparendo lo aprobamos acá, esa unidad 
técnica debería estar haciendo más presencia en el tema de 
la aplicación del comparendo ambiental, hay títulos que 
dicen el comparendo en Bucaramanga se aprobó pero no está 
funcionando, no sé que esté pasando, pero solo quiero 
decirle esto Dr. Y cuente acá con el concejo para lo que se 
pueda hacer en términos de darle más herramientas a usted 
para que esta oficina no sea solamente tramitadora de 
quejas, sino una oficina que defienda realmente los 
atropellos de las entidades de servicios públicos contra el 
ciudadano. Muchas gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias concejal, tiene la palabra el 
concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVECION DEL H.C. HENRY GAMBOA: Muy amable Señor 
Presidente, pues hoy vi al delegado, la vocería del partido 
en razón en el que nuestro presidente por razones múltiples 
y compromisos de trabajo y de campaña pues obviamente no… 
indudablemente todos los días estamos en campaña porque  
somos servidores públicos tenemos que hacer gestión con la 
comunidad y eso es hacer política, servirle a la comunidad. 
Mire Presidente, un saludo especial para la mesa directiva, 
para los honorables concejales, hay para cuasi pariente 
dicen que es pariente mío, pero lo que pasa es que la 
familia Gamboa es muy prestigiosas, siempre ocupa buenos 
cargos buenos dirigentes y creo que también es liberal, 
entonces un saludo especial para el Dr. Zorro mi amigo Pedro 
Zorro, el gran amigo que ha estado vinculado con la 
administración Municipal. Miren yo vuelvo y repito sigo 
felicitando a esta institución por esa tenaz, esa titánica 
labor porque viene desarrollando en defensa de los 
inscriptores de los servicios públicos, de verdad buscando 
que no sea atentado los intereses, con ese mismo cuento de 
siempre que paguen primero y que después le resolvemos su 
problema. Nosotros la mayoría de concejales, aquí en el año 
2002 se aprobó la institucionalización de esta unidad 
buscando precisamente que se velara por la buena prestación 
del servicio, que se velara por una liquidación y 
facturación adecuada y justa del consumo de los diferentes 
servicios, creo que esa labor la ha cumplido la unidad de 
alguna manera los indicadores lo muestran, pero miren yo 
creo que hay que mirar el tema más macro, más grueso yo 
pienso que no se si hay que ampliarle el objeto, Presidente 
ha esta unidad administrativa porque es que tiene un 
compromiso grande, es que mire, los temas que la comunidad 
reclama es las inconsistencias reiterativas en el cálculo y 
determinación del consumo, hay un propósito y algunas 
empresas de la manera del cobro del servicio ahorita la ESSA 
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está implementando una modalidad de prepago, es la mejor 
manera de que la gente racionalice el consumo y igualmente 
controle el mismo; racionalice, lo controle y no las 
empresas abusen en el cobro de las tarifas, no le puede ir a 
cobrar más allá porque simplemente va a consumir hasta lo 
que el pago anticipadamente, es una tarea que debíamos 
socializarla Dr. Gamboa de llevarla sobre todo a los 
sectores más pobres, los sectores 1, 2 y 3, estrato 1, 2 y 
3, este tipo o esta modalidad ojala lograran implementar 
todas las empresas de servicios públicos, ESSA creo que se 
está imponiendo en ese tema pero toca ayudarle porque la 
gente como está mal acostumbrada, como las tarifas son muy 
bajas a derrochar consumo, entonces el prepago los va a 
poner también a que moderen el consumo pero es la mejor 
manera para que ustedes se quiten ese embeleco de estar 
revisando liquidación, tarifas sobre facturación es la mejor 
manera que pueden hacer sobre ese tema. Las irregularidades 
en la prestación del servicio, estas irregularidades 
realmente están representadas básicamente en el servicio de 
Acueducto en el servicio de alcantarillado, cual es la 
situación que las redes ya están obsoletas, ya cuacaron, son  
redes de más de cincuenta años, Dr. Hay que revisar ese plan 
que tiene, plan maestro que tiene el Acueducto de reposición 
de redes, hay que hacerle seguimiento a eso, ahí se quitan 
ustedes el embeleco de estar presentándole, haciéndole 
derecho de petición a las empresas, hay un plan maestro de 
reposición de redes y alcantarillado, cuanto estamos 
haciendo por año, hay un plan maestro hasta el año 2015 
creo, hagámosle seguimiento a eso Dr. Para ver si mejoramos 
el servicio, que nos llegue el agüita a todas las casas 
porque es que han, imagínese redes de hace cuarenta años y 
resulta que ha crecido la población en determinados sectores 
pues hay que cambiar las redes. Hay otro tema que es la 
clasificación incorrecta del estrato quizás ese es el mayor 
problema que encuentra los usuarios, fíjese que yo pregunto, 
nosotros tuvimos hace unos diez años, mirando el tema de 
unificar un código para efectos de identificación de los 
suscriptores; aquí la unidad de formación, la unidad de 
medida es predio ¿cierto? Entonces porque no utilizamos el 
número predial para todos los suscriptores, porque no 
utilizamos la matricula, resulta que las empresas de 
servicios públicos, ni usa el número predial, ni usa la 
matricula, tienen un código de recorrido, entonces por eso 
muchísima gente, se va y consulta en la base de predial, en 
la base de estratificación y es una cosa y va y mira la 
empresa de servicios públicos de la ESSA, el estrato es uno, 
en la empresa del teléfono es otro y así sucesivamente, 
entonces es como a través de esta oficina, tratar de buscar 
esa concertación a que tengamos un código único y como 
planeación municipal es la autoridad competente en la 
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definición del estrato, sea quien diga póngale el estrato 
para todos los predios en los diferentes servicios 
igualmente esa es una de las razones que yo veo en el 
informe que la gente solicita, que le modifiquen el estrato, 
fíjese que nosotros tenemos también una estratificación 
remendada Dr. Gamboa, remendada porque desde el año 95 hace 
16 años no se hace una revisión, no se hace un barrido de la 
estratificación, luego la ciudad ha cambiado, ha crecido en 
un 30, 40%, entonces esta revuelto los estratos 1, 2 y 3, 
debemos revisar eso. Ustedes son miembros de ese comité, hay 
que apurar, hay que dinamizar ese proceso y hacer barrido y 
aquí pues le disponemos los recursos porque la gente reclama 
todos los días que nunca tiene su estrato adecuado y que no 
corresponde a la realidad, entonces hay que revisar ese 
tema, Señor Presidente, el otro tema es el cobro de 
servicios sin prestarlo, aquí vale la pena mencionar el tema 
que se está haciendo con los sectores subnormales de la 
gente pobre, donde viven los desplazados por la pobreza, 
donde viven los desplazados por la guerra que hay en este 
país, de la gente que no tiene con qué pagar los servicios 
públicos, resulta que ellos trabajan con pilas públicas, 
tienen sus alcantarillados hechizos y resulta que EMPAS les 
cobran alcantarillado, revisemos ese tema, cuando se 
presentan problemas que colapsan la redes y les dicen hágame 
el favor y me lleva la máquina Bator y me revisa mis redes y 
le dicen usted no es un alcantarillado oficial, pero si le 
están cobrando, entonces no le está prestando un servicio 
pero si le están cobrando. Esos temas a grueso modelos hay 
que entrar a enfrentar, ha resolver y usted se le quita la 
minucia de estar elaborando derechos de petición que deben 
hacer cada uno de los usuarios, entonces el otro tema 
importante que quiero que se revise es, que proyectos hay 
para ampliación de las redes de servicios públicos en lo que 
tiene que ver con Alcantarillado y Acueducto, resulta que en 
la tarifa tanto como del alcantarillado como acueducto esta 
un valor por expansión de redes, resulta que cuando se 
quiere ayudar a un sector, a que se hagan las redes de 
alcantarillado, se lleven las redes de acueducto y dice el 
responsable es el municipio, entonces que están haciendo las 
empresas de servicio públicos con esos valores que cobran 
vía tarifas porque lo están retardando, averiguar cuántos 
millones se han recaudado y para donde va esa plata o 
simplemente están enriqueciendo las arcas de las empresas de 
servicios públicos y hay un tema muy particular con la 
empresa Gasoriente aquí lo hemos citado a discutir el tema 
de la tarifa, ha ellos no les obliga, pero fíjese que aquí  
aprobamos un proyecto de masificar el gas en el 
corregimiento tres, a final de ir y venir hoy se está 
haciendo el proyecto y resulta que los pobres de arriba del 
corregimiento tres no le van a llevar gas, se lo pusieron a 
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los ricos, allá los que tienen la chocita esas que valen 
doscientos millones a ellos si les llego el gas, pero a los 
pobres no, a Gualilo alto, a San José, allá el Dr. Zorro 
conoce ese sector, a retiro chiquito, entonces a ellos que 
las redes no alcanzaron pero a los señores de los predios 
alto de los padres cierto, ha ellos si les llego yo estuve 
tratando de hablar con Gasoriente, entonces dice que tengo 
que hablar con el ministerio de minas bueno, todo el cuento 
la verdad es que los recursos existen, entonces ahorita 
estoy presionando a infraestructura a que me haga el 
levantamiento topográfico para que les llegue el gas a esta 
gente, a los pobres hay estoy peleando por los pobres para 
que me ayude hacer un seguimiento sobre este tema y que 
Gasoriente no se limite a que si el fondo de regalías no 
dice que si entonces no le vamos a llevar el gas a esta 
gente. Entonces son temas los que hay que enfrentar por lo 
demás yo de verdad lo felicito en ese trabajo jarto porque 
no es fácil, sobre todo cuando es una oficina que no tiene 
recursos para hacer una gran gestión y casi siempre es 
invitado de piedra, pienso que hay que tratar de mirar la 
función que tiene la entidad para ver cómo, con qué 
competencia podemos mirar si se puede adelantar esas tareas 
por lo demás; Muchas gracias Señor Presidente.    
 
El Presidente: Gracias concejal, tiene la palabra el 
concejal Wilson Ramírez Cambio Radical. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ: Gracias Señor 
Presidente, un saludo para usted, para la mesa directiva, 
para los honorables concejales, para los medios de 
comunicación que están hoy con nosotros y en especial al Dr. 
Ciro Elberto Gamboa bienvenido a este concejo Dr. Ciro lo 
conozco, su trayectoria como profesional de verdad no sabía 
que usted estaba hoy al frente de esta importante oficina 
del municipio de Bucaramanga y le auguro muchos éxitos con 
este trabajo que usted esa llevando, como dije conozco de su 
talante, de su profesionalidad y adelante porque aquí hay 
mucho que trabajar en ese tema y adicionalmente saludar al 
Dr. Pedro Zorro que hace mucho tiempo que hace parte de esta 
oficina. Yo considero que, el trabajo que realiza la unidad 
técnica en el municipio es muy importante para la ciudadanía 
de Bucaramanga, ya que en el de venir de todo el pueblo 
tiene las complicaciones con las empresas de los servicios 
públicos, y es muy bueno de que como usted dice allí en esta 
oficina se estén realizando los derechos de petición, bueno 
cada una de estas situaciones que se hacen para tratar de 
salvaguardiar al ciudadano de los atropellos que día a día 
cometen estas empresas, mire que nosotros veíamos en su 
informe que hay unas mil ciento doce (1.112) usuarios que 
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van a solicitar que le elaboren derechos de petición no es 
un número, es decir, el número es bastante grande es decir 
elaborar cualquier cantidad de derechos de petición 
significa que hay un trabajo importante en su oficina, pero 
mire Dr. Ciro, después de escucharlo a usted en su 
intervención frente a los temas que competen a su oficina 
pues a mí me quedan algunos interrogantes, dos interrogantes 
que quiero que usted en el término de la sección me los 
conteste, a sabiendas que usted está muy nuevo hay pues 
obviamente que si no nos los puede contestar hoy por escrito 
lo puede hacer consideramos de que el tiempo que lleva y las 
situaciones que se han presentado en la ciudad de 
Bucaramanga usted tiene que llegar a corregir y lo que no se 
ha hecho pues hacerlo, esa es la labor del que administra y 
el que está en lo público, el tratar de hacer planes de 
mejoramiento o el llevar algunas situaciones que se puedan 
conseguir para mejorar el servicio de esta oficina que ha mi 
si me parece importante, en la municipalidad yo pregunto 
respecto al alto número de quejas en contra de las entidades 
prestadoras de los servicios públicos que llegan a su unidad 
técnica que pueden hacer ustedes para que estas empresas 
sean sancionadas por las múltiples inconsistencias que mes a 
mes viene deteriorando con nuestros usuarios entonces Dr. 
Ciro si usted está hablando que hacen mil y pico de derechos 
de petición contra las empresas se quedan ahí, es decir, las 
empresas continúan, siguen y progresivamente lo siguen 
haciendo y ustedes simplemente hacen el derecho de petición 
para que la gente vaya, si vaya y mire y si funciona el 
derecho de petición o no? Se le hace un seguimiento después 
al derecho de petición en saber si verdaderamente el 
ciudadano se le dio solución al mismo, a mi me parece que en 
una ciudad de setecientos mil habitantes o más que tiene la 
ciudad de Bucaramanga a la gente lo atropella todos los días 
y hay quedamos será que la oficina que usted dirige Dr. Ciro 
podrá repetir con estas instituciones que usted las tiene 
prácticamente demarcadas cuales son, cuales son las que día 
a día atropellan al ciudadano será que contra ellas podemos 
nosotros que ustedes hagan un trabajo importante frente al 
mismo y para finalizar Dr. Ciro es algo que le queda a usted 
para hacer, porque la unidad como tal viene funcionando hace 
mucho tiempo, usted dijo que van a los barrios, que hacen 
capacitación con los veedores, pero que, que queda después 
de eso, alguna vez yo le dije a la Dra. Que estaba en ese 
puesto que iban a llevar la unidad de servicios técnicos a 
los barrios pero para que los mismos barrios le hagamos 
capacitación a la gente, para que así conozcan que es esta 
unidad entonces mire que estrategias y campañas de 
publicidad en los barrios y que se han hecho ¿cierto? Para 
dar ha conocer la unidad de servicios técnicos, si usted 
hace una encuesta a muchas personas y le dice usted sabe 
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dónde queda ubicada la unidad de servicios técnicos en el 
municipio de Bucaramanga, con todo el respeto Dr. Pedro pero 
mucha gente no sabe ni siquiera donde están ubicados 
ustedes, es bueno que se haga una campaña publicitaria, que 
se utilice la prensa, los medios de comunicación para que 
les digan cuales son los servicios que ustedes prestan y 
donde están ubicados para que las personas lo puedan ubicar 
porque es que al final, la gente viene a la alcaldía de 
Bucaramanga y yo tengo entendido que esta unidad no funciona 
en la Alcaldía Municipal, entonces es bueno que ustedes 
hagan una estrategia con unas campañas de publicidad en los 
barrios y den a conocer a los medios de comunicación como la 
radio, la prensa y la televisión, dar a conocer cuál es la 
misión, la visión y donde están ubicados para que las 
personas se puedan beneficiar de la misma, que no se quede 
en eso, simplemente allá Pedro y Ciro contestando derechos 
de petición la gente todos los días se quejan porque estas 
empresas atropellan cada día al ciudadano, entonces yo si 
los invitaría a que le hagan publicidad a esa unidad, que la 
gente conozca que es lo que hacen y que le hagan un 
seguimiento a lo que ustedes cada día realizan en el 
municipio de Bucaramanga. Muchas gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias concejal, tiene la palabra la bancada 
de unidad nacional, el concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: Gracias Señor 
Presidente, quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los honorables concejales y a los funcionarios 
de la oficina de la unidad de servicios públicos en cabeza 
de su director. Si Seños Presidente, aquí cada vez que 
hacemos la invitación o cada vez que viene la unidad de 
servicios públicos de Bucaramanga se habla de la misma 
situación, la última vez que estuvo acá la directora, quien 
les habla les traje unas peticiones que tienen que ver con 
la televisión por cable y desde luego la gestión se hizo, la 
carta que yo le traje le puso arriba un título, la envió y 
listo la unidad servicios hizo la gestión, mando la carta en 
un sobre de manila más, o sea mejor presentada que como yo 
la traía y esa fue la gestión que se hizo Señor Presidente, 
desafortunadamente la unidad de servicios públicos se creó 
aquí en el gobierno de Iván Moreno si no estoy mal, cuando 
se creó el IMEBU, cuando se creó unas entidades que la 
misión y la visión era cosa diferente a que las peticiones 
que haga la gente simplemente recepcionar la unidad, 
mejorarle la presentación y llevarla a los diferentes 
oficinas de prestadoras de servicios públicos y esa no es la 
misión no es la función porque eso lo que hace es una 
tramito manía, eso lo único que hace es ayudarle a qué? A 
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aumentar el tramite  porque eso lo puede hacer directamente 
el usuario, mire yo si quisiera lo de la televisión por 
cable es un problema grave que sucede en Bucaramanga, las 
promociones que se hacen, las promociones que hacen por 
televisión le dicen a usted utilícela tres meses gratis, 
tres meses gratis la gente se ilusiona, se cambia de 
televisión y tres meses gratis sabe que, esos tres meses 
gratis se los quita al final cuando termina el contrato y 
jamás, jamás resulta el usuario ganando un centavo, siempre 
termina perdiendo, siempre termina pagando inclusive un mes 
más que lo que ellos promocionan y es un tema que se ha 
venido dando en todas las ciudades en toda parte del país y 
nadie ha podido, nadie ha podido darle una solución a este 
problema tan grave, el engaño que le hacen a la comunidad en 
la televisión por cable y aquí hicimos la denuncia se hizo 
hace tres, cuatro ó cinco meses y lo único que se hizo fue, 
claro se hizo la remisión y con muchas denuncias que se 
hicieron aquí en el concejo, si ya se hizo, allá se envío y 
ha hoy no hay ninguna solución de base, de firme que diga 
que se le ha dado una pronta solución al usuario, el usuario 
sigue con el mismo problema, porque la unidad de servicios 
públicos no hace un trabajo importante y defiende lo poquito 
que nos queda de entidades del orden municipal como es la 
empresa de aseo, como es el Acueducto de Bucaramanga; porque 
la unidad de servicios públicos no mira que está sucediendo 
con la empresa de aseo de Bucaramanga, si esta empresa de 
aseo de Bucaramanga está prestando el servicio como se debe, 
como debía hacerlo ó todos los días se está deteriorando, es 
mas todos los días esta terminándose con esta empresa, con 
este activo que le queda a la ciudad de Bucaramanga; donde 
esta yo creo que la unidad de servicios públicos eso, eso es 
lo que tiene que hacer, tratar de defender lo poco que nos 
queda en la ciudad de Bucaramanga, yo creo que el alcance de 
la unidad de servicios públicos, debe llegar hasta allá, 
hasta estas instituciones, mire que bueno es que la Señor 
Presidente que bueno es que la unidad de servicios públicos 
nos dijera el próximo informe que se traiga, nos dijera mire 
la empresa de aseo estaba fallando en los siguientes temas, 
no estaba pasando a recoger en las horas que se estipulan 
por los diferentes barrios, que la empresa unidad de 
servicios públicos estuvo atenta diciéndole que no está 
atendiendo las quejas que llegan directamente a la empresa 
de aseo, que la despresa está fallando porque los 
funcionarios no están atendiendo a la comunidad como se 
debe, como debía ser como funcionario público, sabe que está 
haciendo la unidad de servicios públicos? Defendiendo un 
activo que es del municipio de Bucaramanga, esa sería una 
misión, una visión muy importante para el municipio que nos 
traiga un informe y nos diga la empresa de aseo hoy podemos 
decirle que ya Bucaramanga no es la ciudad más sucias que 



ACTA 014  FOLIO 21 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

hay en este momento, si no que está cumpliendo con la 
limpieza, con el aseo de las diferentes calles, en los 
diferente barrios de la ciudad, mi querido Dr. Sabe que con 
eso le estamos dando de verdad una voz de aliento a los 
Bumangueses, una voz de aliento a algo que es propio, ha 
algo que es de la ciudad, que la empresa de servicios 
públicos le esté diciendo usted oye el Acueducto de 
Bucaramanga le está prestando un servicio excelente como lo 
viene haciendo lo ha hecho pero tiene sus deficiencias y sus 
valencias, pero que sea la unidad de servicios públicos la 
que este atenta para que el Acueducto de Bucaramanga 
funcione de la mejor manera, es algo que nos pertenece que 
es otro activo que tiene la ciudad de Bucaramanga, ese 
alcance creo que lo tiene la unidad de servicios públicos y 
se evita usted estar recibiendo carticas y remitiéndolas a 
las entidades y diciéndole a la gente si se hizo el tramite 
pero no hay ninguna solución, si nosotros protegemos lo que 
nos queda, si nosotros protegemos ese es una función de esta 
entidad y tenga la plena seguridad que vamos a salir 
adelante con esta entidad porque ha usted por ser una 
entidad que es que está vigilando los servicios públicos de 
Bucaramanga, puede tener acceso a las diferentes 
dependencias de estas instituciones como tal y estar al 
tanto y evitar todas esas quejas lleguen a esta unidad si no 
que al contrario usted va adelante, ustedes van adelante 
tratando de que estas entidades que son del estado, que son 
nuestras puedan prestar un servicio importante para la 
comunidad, porque es que yo si los invito honorables 
concejales a que le demos una vuelta ha Bucaramanga después 
de las diez de la noche ó en horas de la mañana y da 
tristeza como la ensuciamos como volvemos a la ciudad, da 
tristeza que los diferentes barrio de Bucaramanga y en el 
centro de Bucaramanga se esté haciendo esto con una ciudad 
que anteriormente se llamaba la ciudad más limpia de 
Colombia, yo si lo invito Dr. Es un trabajo que ha ustedes 
le quedan muy importante, no se aquí se hablaba que 
Bucaramanga está acabando el presupuesto en OPS, no sé si 
eso será cierto si usted está lleno de OPS allá, si no tiene 
entonces pues hay que pedirle al Señor Alcalde le pueda 
ayudar a tener un personal importante para poder funcionar 
allá y pueda usted darle un rendimiento a la ciudad, darle 
un rendimiento a esta entidad, yo se que si usted le 
presenta un plan importante al Alcalde de Bucaramanga, es 
una persona que tiene la capacidad de decidir y decir que 
hacer con una entidad de estas, si necesita tecnificarla el 
Alcalde también lo hace, es una persona que no está ajena, 
yo siempre he hecho y he seguido defendiendo la labor del 
Alcalde de Bucaramanga, el Alcalde de Bucaramanga es una 
persona que conoce de empresa, es un empresario que ha 
sacrificado el tiempo para prestar el servicio a la ciudad 
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de Bucaramanga y el no va estar ajeno a ayudar a que salga 
adelante sabiendo que usted le va a presentar un programa de 
trabajo importante para la ciudad para el mejoramiento de la 
ciudad, hágalo Dr. Y tenga la plena seguridad que usted en 
seis meses, yo conozco; de pronto usted no sabe yo se que 
usted trabajo con el concejo de Bucaramanga y yo se que 
tiene la capacidad profesional para sacar adelante esta 
importante entidad, pero hágalo presente un programa si el 
Alcalde, sino tiene eco se que a través de la presidencia o 
a través del concejo de Bucaramanga podemos solicitarle al 
Alcalde de que ponga a funcionar esta entidad como se debe y 
no sigamos escuchando que dentro de seis meses nos llegue el 
Dr. Con el profesionalismo que venga y nos diga si yo mande 
30 solicitudes que vinieron de los diferentes barrios de 
Bucaramanga y saben que nos contestaron, que están 
estudiándolas y que posiblemente le van a dar una solución, 
eso da vergüenza, eso no es de criterio de una entidad tan 
importantes como estas y yo se que podemos salvar lo que 
tenemos y ese es una de las funciones de esta importante 
entidad y aquí le vamos aplaudir a usted si podemos hacer 
esto que queremos, tenemos que recuperar nuestra ciudad, lo 
que nos queda de prácticamente ya estamos al borde de 
terminar este importante gobierno que está realizando por 
Bucaramanga pero tenemos que protegerla, y son ustedes los 
secretarios, los directores de cada una de las entidades por 
el cual el Alcalde le dio la confianza para que estén en 
estas entidades, son ustedes que tienen que representarlo de 
la mejor manera, son ustedes que tienen que responder y no 
ser el Alcalde la cenicienta de todo mundo, que todo lo que 
sucede en las entidades el malo es el Alcalde, No señores, 
son los directores, los secretarios que cada uno deben dar 
un resultado por entidad, un resultado que nosotros lo 
debemos solicitar acá en el concejo de Bucaramanga, porque 
cada uno cuando uno se posesione en un cargo y toma un 
juramento es porque tiene la idoneidad y la capacidad por 
responder por el cargo; ayer hablábamos aquí las capacidades 
que tienen profesionales cada uno, que se exigen unas 
calidades y desde luego yo creo cuando a usted lo nombraron 
le pidieron unas calidades cierto Doctor, entonces usted 
juro cumplir con esas funciones y yo se que la van a cumplir 
y sé que las puede cumplir, porque no podemos seguir 
tolerando de que todo lo que suceda en las diferentes 
entidades es el jefe, es el Alcalde el malo del paseo, no 
señores aquí vamos a seguir trabajando y defendiendo la 
administración como tal, pero cada una de las entidades 
también deben dar resultados para la administración 
municipal y yo se que ahí lo vamos a tener, de tal manera 
que bienvenido querido Dr. Y desde el concejo de Bucaramanga 
estaremos atentos a sacar adelante esta importante gestión. 
Gracias Señor Presidente.                                                              
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El Presidente: Muchas gracias concejal, tiene la palabra el 
concejal David Camargo. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR DAVID CAMARGO: Gracias Señor 
Presidente, un saludo para todos los compañeros concejales y 
concejalas, un saludo muy especial al Doctor Ciro Elberto 
Gamboa Serrano, a Pedro Zorro y demás funcionarios de la 
Administración Municipal.  Doctor Ciro Elberto de parte mía 
le deseos los mayores éxitos al frente de esta importante 
entidad del municipio, sabemos que usted está empapándose de 
todo el proceso.  Vamos aquí a plantear varias inquietudes, 
pues afortunadamente tuvimos la fortuna de pasar por la 
unidad técnica de servicios públicos del Municipio de 
Bucaramanga y sabemos que desde allí se puede hacer una 
importante labor, aunque reconocemos que el número de 
personas asignadas a este ente no es el que debería haber 
para la ciudad.  Aquí el día 30 de diciembre del año 2010, 
se presentan inquietudes que registra el diario Vanguardia 
Liberal de los habitantes del Barrio Morrorico, ellos 
argumentan que hay fugas en los tanques que están 
construidos cerca a la Malaña en la parte alta de Morrorico, 
igualmente las redes que conducen a los tanques del 
acueducto y que hay filtraciones y se han agrietado muchas 
residencias y esto puede contribuir en determinado momento 
en un desenlace fatal.  Doctor, aquí nos dice que el Gerente 
el Doctor Franz Mutis, argumenta que la construcción, esas 
construcciones cumplieron unas especificaciones técnicas que 
no permitirían que estas circunstancias se presentaran, más 
sin embargo, él hace unos compromisos, y ahí es donde 
queríamos pedir el favor al Doctor Ciro Elberto y lo mismo a 
Don Pedrito Zorro, él hace unos compromisos en los 
siguientes términos, él se compromete a hacer un nuevo 
estudio de lo construido de los tanques y lo mismo de las 
redes, que también se compromete a conducir las aguas 
lluvias, o sea, a mejorar la canalización de las aguas 
lluvias de una manera más adecuada y que de todas maneras él 
va a conformar un comité de emergencias que mirará con cada 
representante de la comunidad las respectivas inquietudes 
aquí al respecto, aquí en morrorico, yo pienso que vale la 
pena pararle bolas a este asunto, si ustedes no habían 
tomado la inquietud del diario Vanguardia Liberal del 30 de 
diciembre del año 2010, valdría la pena que oficien al 
Doctor Franz Mutis a ver cómo andan esos compromisos que los 
hace públicamente en un diario de la ciudad y vale la pena 
pararle bolas a este sector, ahí hay muchas viviendas, y 
vimos lo que pasó con la ola invernal que dio hasta el mes 
de diciembre y ahoritica entramos a una ola invernal y esto 
podría traer Dios no lo quiera un desenlace inconveniente 
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como sucedió en Bello que aproximadamente perecieron allí 
más de ciento y pico de personas en Medellín.  Entonces les 
dejo esa inquietud para que se haga un seguimiento, 
igualmente se presenta con fecha 20 de enero de 2010 el 
mismo diario se encuentra una inquietud de los habitantes de 
Cabecera del Llano respecto a la nueva modalidad 
implementada por el nuevo grupo que está prestando el 
servicio de recolección y barrido de la ciudad respecto que 
normalmente nuestra ciudad estaba acostumbrada a que las 
personas que barrían nuestras calles llevaban su góndola y 
tenían un lugar definido por la Emab y allí iba un carro y 
recogía normalmente y pasaba por un sector y quedaba limpio.  
Ahora ellos están recogiendo, están dejando unas bolsas allí 
y hay un inconformismo pues la gente, de pronto, yo 
personalmente lo he visto en Bogotá, pero no sé de pronto 
mirarlo desde el punto de vista, ellos argumentan que se 
genera menos, que es mucho más fácil hacerlo en la mañana y 
en la tarde pasa un carro y recoge estas bolsas.  Pero 
valdría la pena que la unidad técnica le echara una 
revisadita a este tema, yo les dejo la inquietud.  
Igualmente el día 18 de enero también, pues donde se hace el 
anuncio que se le entrega el ciclo del centro a esta nueva 
empresa de aseo, la verdad es que lo que decían compañeros 
que me antecedieron en el uso de la palabra, sí hay un 
inconformismo muy grande porque era conocida nacionalmente e 
internacionalmente nuestra ciudad por ser la ciudad más 
limpia, entonces habían dos aspectos importantes que se le 
reconocían a la ciudad, ser la ciudad de los parques, que 
hoy da tristeza muchos parques abandonados y deteriorados y 
la ciudad más limpia, pero como el tema aquí es lo que tiene 
que ver con servicios públicos, pues esperamos a ver si 
mejora, esto se prestaba con grupos pre cooperativos y se 
argumenta que al entregársele a este grupo van a mejorar el 
servicio de recolección, pues queremos que ustedes nos 
colaboren en el seguimiento con la Emab y con esta nueva 
empresa pro-activa para ver si las cosas mejoran 
efectivamente. También, Doctor Edelberto, cuando el barrido 
de las calles de la ciudad lo hacían las antiguas empresas 
públicas de Bucaramanga, normalmente había una persona 
asignada y tenía x cuadras, cuarenta no sé más o menos 
cuadras diarias, tenían que barrer todos los días.  Hoy en 
día ese servicio se lo están cobrando a los usuarios de la 
ciudad y pasan apenas cada tres días, cada tres días pasan 
haciendo el barrido, algunas veces no lo hacen, esos son 
inconvenientes, ese es el inconformismo que a veces se 
presenta en la ciudad porque no sé porque lo hacen cada tres 
días, si antiguamente se hacía diario y por eso era la 
ciudad limpia de Colombia, por eso nos ganamos ese espacio 
en el orden nacional, hoy en día lo estamos perdiendo a 
pasos agigantados. 
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Quería también presentarles una inquietud que conozco 
personalmente, con una señora residente del Barrio Villa 
Rosa tercera etapa manzana cuarenta, esta señora, algún 
joven del sector le rompe el vidrio al contador de la luz y 
ella va a la electrificadora y le dicen: sí señor, toca 
pagar cincuenta y siete mil de revisión, Doctor Edelberto, 
los pagó en el mes de abril y sabe cuando cambiaron el 
contador?, en el mes de enero de este año.  Cuántos meses 
tuvieron la plata, concejal Cleomedes, allá?, desde el mes 
de abril le cobraron a esta usuaria y hasta el mes de enero 
fueron a revisarle y a cambiarle el contador, eso no puede 
pasar.  Aquí vemos que en su informe se habla de unas 
importantes gestiones ante la Essa, Empas, igualmente surgen 
aquí algunas inquietudes, personalmente a mi preocupa y se 
lo había dicho a la Doctora Marisol, en una ocasión 
anterior, que no me parece suficiente, Pedrito, que se hayan 
creado tres comités en el año 2010 y que se hayan renovado 
apenas dos, a mi me parece que falta más gestión, pero la 
idea es mirar que podemos hacer hacia adelante, ya lo que ha 
pasado ha pasado, no lo estamos enjuiciando, pero le estamos 
diciendo esto debe mejorar.  Insisto en que muchos sectores 
de la ciudad, la gente no sabe que existe la unidad técnica 
de servicios públicos, aunque la Doctora Marisol nos dijo en 
su última presencia aquí en el concejo de Bucaramanga, que 
ella esta yendo a los medios de comunicación, es importante 
que usted vaya a las emisoras a recibir inquietudes y se 
presente como doliente, como representante responsable de 
este ente, a recibir inquietudes y dar a conocer que existe 
la unidad técnica de servicios públicos en el municipio de 
Bucaramanga.  También yo le decía a la Doctora Marisol la 
vez pasada, porque no le pedimos a prensa de la Alcaldía de 
Bucaramanga unos pequeños espacios en esa media hora que 
tenemos para dar a conocer la unidad técnica de servicios 
públicos, de pronto ir socializando aspectos de la ley 142 
también allí, hoy en día a los ciudadanos común y corriente 
nos atrae mucho la imagen, están viendo bastante el TRO y 
este espacio está en el TRO, hagamos la gestión, yo se lo 
plantee a la Doctora Marisol, no sé si se hizo, sería bueno 
que Pedrito nos respondiera si se hizo la gestión, pero vale 
la pena, así sean cinco minuticos, así sea dos o tres veces 
entre semana vaya metiendo la unidad técnica, vaya dando a 
conocer es importante.  Yo pienso que hay que fortalecer la 
creación de los comité de desarrollo y control social de los 
servicios públicos, hay que hacerle seguimiento a los 
creados, sabemos que las exigencias de acuerdo a las pautas 
que marca la Superintendencia de Servicios Públicos son 
bastante complicados a ratos para crear un comité de 
desarrollo y control social y muchos se crean pero muchos no 
son renovados, pienso que deben haber vencidos, pero 
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entonces vale la pena enfatizar porque si tenemos capacitada 
la comunidad y con la orientación de los profesionales que 
hay allí en la unidad técnica, podemos ayudar porque los 
vocales de desarrollo y control social de los servicios 
públicos pueden ayudar desde su comunidad con el apoyo de la 
unidad técnica.  Yo quiero comentarle Doctor Edelberto, que 
yo fui contratista de la unidad técnica de servicios 
públicos y que estaba al frente la Doctora América Millares 
en aquella ocasión y logramos en dos meses constituir 13 
comités de desarrollo y control social de los servicios 
públicos de la ciudad de Bucaramanga, 13 en dos meses, y a 
este momento apenas iban uno o dos en el año, entre el mes 
de octubre y el mes de diciembre creamos trece comités, 
pero, en ese momento qué encontramos Doctor Edelberto, que 
citaban a los líderes comunitarios a la unidad técnica de 
servicios públicos, yo me tomé la molestia de hacer contacto 
a través de las juntas de acción comunal, de las JAL, y 
acomodarme al tiempo de los dirigentes comunitarios, si me 
tocaba ir un domingo iba un domingo, si me tocaba ir en la 
noche iba en la noche y por eso se pudieron constituir 13 
comités de desarrollo social de los servicios públicos, 
entonces el reto que le plantearíamos a usted es que ojalá 
en el 2011 este número sea superior pues 13 me parece 
insuficientes para un año, para doce meses me parecen 
insuficientes y renovar solamente dos no son suficientes, 
finalmente, surgen aquí unas inquietudes mirando su informe: 
cuántas personas son beneficiadas por las actividades que 
realiza la unidad, son las 685 personas que aparecen 
señaladas en el consolidado de gestión 2.010? En qué 
consiste la promoción de la ley 142 de 1994 de los 1.112 
usuarios atendidos? A cuáles de estos usuarios se les ha 
hecho seguimiento en relación con sus solicitudes? Ustedes 
nos podrían explicar brevemente en qué consiste su sistema 
de control estratégico, su sistema de control y de gestión? 
Su sistema de control de evaluación?.  Le dejo esas 
preguntas a ver si podemos aclarar mejor las cosas, de todas 
maneras una vez más le deseo muchos éxitos al frente y le 
digo Doctor Edelberto: Uno tiene una responsabilidad 
profesional, una responsabilidad con la ciudad y el reto es 
que usted entregue esta unidad mucho mejor de lo que la 
encontró, éxitos y suerte.  Muchas gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias concejal. Tiene la palabra el 
concejal Crhistian Niño. 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR CRHISTIAN NIÑO: Gracias 
Presidente.  Un saludo para usted, la mesa directiva, un 
saludo para el Doctor Ciro Elberto Gamboa Serrano, para 
nuestro amigo el Doctor Pedro Zorro.  Doctor Ciro Elberto 
bienvenido al combo del trabajo, que el señor le de 
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sabiduría para manejar y dirigir esta entidad que ha quedado 
en sus manos, mucha bendición. 
 
Doctor Ciro Elberto, hay en este momento un inconformismo en 
la ciudad en razón de qué?, me sucede el siguiente caso, 
arriba en cabecera me encuentro con un grupo de amigos y 
sencillamente dicen que la empresa que existía antes del 
aseo era mucho más eficiente que la nueva empresa, entonces 
yo les dije, acudan, pongan la queja en la unidad de 
servicios públicos domiciliarios, y ellos me dicen y me 
contestan de esta manera: y qué conseguimos nosotros con 
poner esta queja, o sea, como quien dice, no estamos viendo 
el problema? Qué sentido tiene poner una queja si lo que 
nosotros vemos arriba sobre la carrera 33 como lo decía no 
qué compañero, son los bultos de basura sobre la carrera 33, 
o sea, en este momento es incoherente lo que se anuncia en 
la vanguardia, lo que se anuncia en el frente, lo que se 
anuncia en los medios, que empezó una campaña para que en 
tres o cuatro meses recuperemos el buen nombre de 
Bucaramanga, la ciudad más limpia de Colombia.  Iniciamos 
una campaña y mire la forma como la iniciamos: Doctor Ciro 
Elberto es sencillamente, es la queja de todo el mundo, sino 
que la gente no se toma la molestia de venir a donde usted 
está, su oficina, a poner una queja formalmente instaurada. 
Doctor Ciro Elberto, algo que nos preocupa, al menos a 
nosotros nos atañe, cuál es la visión y cuál es la misión de 
la empresa, o sea, qué puede hacer en este momento la Unidad 
de Servicios Públicos Domiciliarios, qué puede hacer, o sea, 
cuál es el alcance, aquí todo lo que plantean todos los 
concejales sencillamente, es como un clamor, la gente de 
todas las diferentes comunas, de todos los estratos, están 
sencillamente, se sienten como vulnerados, se sienten como 
atropellados en sus derechos.  Por qué derecho Doctor, todos 
acá en Bucaramanga pagamos servicio de aseo, servicio de 
alumbrado, servicio de alcantarillado, pagamos el servicio 
de la luz, el servicio del agua, todos los servicios los 
pagamos y si nosotros los pagamos, nosotros tenemos derecho 
a exigir y nosotros como concejales que hemos sido nombrados 
en representación de tantas comunidades, nosotros 
sencillamente no podemos dejar, Doctor Pedro, que nosotros 
vayamos a poner la demanda, no, yo pienso que hay acciones 
que tiene que ir inmediatamente se suceden los hechos, acá 
lo que dice el Doctor David Camargo es como muy importante, 
muy puntual, la electrificadora le exigió el pago en el mes 
de de abril y el contador se lo pusieron como que en el mes 
de enero, o sea, Doctor, qué está pasando, qué estamos 
haciendo con la ciudad, muchas veces la gente y el 
inconformismo de la gente por los servicios públicos 
domiciliarios es un clamor general, por qué?, porque todos 
los servicios públicos de Bucaramanga andan como ruedas 
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sueltas y no hay quién los pueda controlar, no sé Doctor, si 
ustedes tienen la potestad, si ustedes tienen el derecho 
para poder interceder, para poder ir a las empresas a las 
diferentes empresas de servicios públicos y que esas 
empresas les escuchen a ustedes y que puedan en un momento 
dado entrar, Doctor Ciro, a presentar soluciones, porque las 
quejas son las mismas, hay unos comités de desarrollo y 
control que son los que representan a los ciudadanos y 
aseguran la representación de los usuarios, realmente esos 
comités están funcionando?, están funcionando o 
sencillamente son tan poquitos que ni siquiera vale la pena 
tenerlos en cuenta.  Doctor Ciro Elberto, yo si pienso que 
es muy importante que usted como persona al frente de esta 
organización, trabajara y pudiera trabajar por una cultura 
pública de uso racional y responsable de los servicios 
públicos, por qué? Porque muchas veces nosotros aplicamos, 
usamos mal los servicios públicos y luego también nos 
quejamos de los mismos.  Yo personalmente lo animo a que su 
trabajo en esta oficina como Jefe de la Unidad de Servicios 
Públicos Domiciliarios, como le decía el Doctor Pedro Nilson 
no pase inadvertida, sino que usted deje un trabajo que sea 
recordado y que sea tenido en cuenta siempre en el momento 
de tomar decisiones en favor de nuestros ciudadanos de acá 
de Bucaramanga y que podamos nosotros, Doctor, en este 
momento, Doctor Ciro Elberto, presentar ante la empresa de 
Aseo que es yo pienso que en este momento un problema 
gravísimo que estamos viviendo nosotros en Bucaramanga como 
que presentemos la queja, o sea, Bucaramanga quisiera saber 
cuál es el nuevo orden de la empresa de aseo, cuál es la 
nueva estrategia, porque parece que la estrategia es dejar 
que Bucaramanga empiece a andar en la podredumbre y en la 
inmundicia de sus basuras y la semana pasada salimos 
caminando, salimos silbando que íbamos a trabajar por 
Bucaramanga, o sea, la ciudad más limpia de Colombia, de 
acuerdo a la campaña esa, que es la de tres o cuatro meses 
ya perdimos 15 días.  Doctor Ciro Elberto, por favor, 
Bucaramanga necesita gestión frente a la solución de sus 
habitantes en los servicios públicos domiciliarios.  Señor 
Presidente, Presidentas, muchas gracias. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto concejal.  Tiene la 
palabra el concejal Edgar Suárez.  En tanto se hace presente 
el concejal Edgar Suárez, tiene la palabra la concejal 
Carolina Moreno. 
 
 
INTERVENCION DE LA H.C. DOCTORA CAROLINA MORENO: Gracias 
Presidente, un saludo para usted, para la mesa directiva, 
para los honorables concejales y para todas las personas que 
nos acompañan, de igual manera para la fuerza pública.   
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Doctor Ciro primero felicitarlo por este nuevo cargo, de 
verdad sabemos de su idoneidad y que va a hacer y desempeñar 
un buen papel en esta Unidad de Servicios Públicos.  Siendo 
consciente pues de que ya prácticamente mis compañeros han 
intervenido de manera concreta en el tema que estamos 
tratando en la tarde de hoy, que hablábamos bien de una 
buena prestación de servicios y un buen manejo de los 
recursos hacia la comunidad que es lo que se está planteando 
principalmente en esta unidad de servicios públicos, de 
igual manera sabemos Doctor Ciro que esta entidad está 
trabajando con lo mínimo que se puede poseer y sabemos que 
el destino de los dineros ha sido empleado de la mejor 
manera ya que pues los recursos tampoco son muy amplios que 
digamos.   
 
Me voy a hacer énfasis principalmente en algunas preguntas 
muy básicas por su puesto, en cuanto a lo que se hablaba de 
hacer conocer principalmente la entidad en la comunidad, 
pues si bien nosotros somos entendedores del tema muchas 
personas pues le preguntan a uno pero de igual manera 
quisiéramos también hacérselas llegar por escrito y es en 
cuanto a la competencia de los municipios en la prestación 
de los servicios públicos domiciliarios, yo creo que es la 
pregunta básica para poder desempeñar y mirar el manejo de 
misión y visión que tiene la unidad.  Otra pregunta sería 
doctor, qué condiciones deben cumplir las organizaciones 
comunitarias para prestar los servicios públicos 
domiciliarios de acuerdo a alcantarillado y aseo, que es 
donde más se reciben quejas, donde más se genera una 
problemática en la comunidad. 
 
Cuáles son las fuentes de recursos con que cuenta los 
municipios para otorgar subsidios a los usuarios de los 
estratos de menor ingreso?, principalmente si hablamos de 
los estratos 1,2 y 3 si bien sabemos que los demás estratos, 
pues también juegan un lugar importante en cuanto al manejo 
obviamente de esos servicios pero principalmente me hace 
énfasis la comunidad en esos estratos 1,2, y 3 y por último 
es cómo participan los usuarios en la gestión y en 
fiscalización de los servicios públicos domiciliarios en 
cuanto también al alcantarillado y aseo? ya que las quejas 
que me llegaron de ellos fueron las más amplias que se 
pudieron encontrar y en el informe yo creo que se tramitan 
muchas de ellas principalmente en estos aspectos.  Entonces 
Doctor Ciro no quisiera extenderme más, creo que esas son 
mis preguntas muy básicas, pero quisiera de igual manera 
hacérselas llegar por escrito. Muchas gracias. 
 
El Presidente: Gracias concejal.  Tiene la palabra el 
concejal Edgar Higinio Villabona.   
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INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR EDGAR HIGINIO VILLABONA: Le 
agradezco señor Presidente.  Saludo a los compañeros 
concejales, a las damas y caballeros presentes, muy 
especialmente reciba nuestro cordial saludo Doctor Ciro 
Gamboa, Doctor Zorro igualmente para usted nuestro saludo 
respetuoso.  Doctor Ciro muy complacido de poder compartir 
con usted esta sección plenaria, me da mucha alegría como 
amigo, como copartidario y de verdad es un orgullo para el 
partido conservador poderlo saludar, compañero de luchas de 
muchos años atrás, de servicio público, de ayudar a formar 
democracia en nuestras ciudades, pero en su caso, produce 
mucha alegría ver una persona que se ha formado a pulso como 
lo ha hecho usted, haciendo carrera política en el servicio 
público como concejal de Piedecuesta, con lujo de detalles, 
formado como abogado, formando su familia, de verdad que nos 
da mucha alegría poder compartir para los concejales de 
Bucaramanga con un verdadero amigo, una persona que sabe 
realmente lo que es ponerse los zapatos de la comunidad y 
sobre todo de los más necesitados.  Doctor, los ricos 
también lloran digo yo aquí, a veces creemos que los únicos 
que tienen necesidades son las personas de menores ingresos 
y eso no es cierto, los empresarios, la clase media está 
reventada Doctor Ciro, a la clase media se le busca para que 
pague impuestos, para que pague contribuciones, para que 
haga aportaciones al desarrollo de las ciudades, a la clase 
media en materia de servicios públicos no se le entrega 
ningún estímulo, no hay subsidio, pero tampoco pagan desde 
luego contribución para efecto de servicios públicos.  Yo 
les decía a algunos compañeros en voz baja que las 
participaciones que estamos haciendo la bancada del partido 
conservador, la hacemos de manera concertada, hoy previo a 
esta intervención, nos reunimos los concejales del partido, 
la Doctora Carmen Lucía Agredo, la Doctora Elida Mantilla y 
quién les habla para fijar unas posiciones alrededor de las 
intervenciones y nuestro vocero lo hizo con lujos de 
detalles en esta materia tan sensible, yo tal vez quiero 
dejarle una inquietud, en años anteriores he venido como 
concejal pidiéndole a las empresas que hoy prestan el 
servicio domiciliario de recolección de basuras, que le 
permitan a las gentes de Bucaramanga acceder a la opción de 
la tarifa de multiusuarios y Doctor lastimosamente no ha 
pasado nada.  Yo fui uno de los concejales que hace unos 
años atrás proponía que se acabara el Instituto de Vivienda 
de Interés Social de Bucaramanga porque no construían 
vivienda y proponía que se acabara la unidad de servicios 
públicos porque no le veía la.., mejor dicho si se suprime 
la oficina nadie se da cuenta que se acabó y se prestan un 
servicio como lo vienen prestando, el ciudadano tampoco lo 
percibe, Doctor Ciro, esto se lo digo con cariño porque 
usted está recién llegado y todos los concejales hoy lo que 
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le estamos es ofreciendo la colaboración a usted y no lo 
digo por el Doctor Zorro que lleva mucho tiempo, porque es 
que una o dos golondrinas no hacen verano, se requiere 
voluntad política para fortalecer esta unidad de servicios y 
darles muelas doctor, hay que darle dientes no podemos 
reducir la unidad de servicios técnicos de Bucaramanga, 
reducirla a una unidad simplemente receptora de quejas, para 
eso está la superintendencia de servicios, para eso están 
las oficinas de quejas y reclamos de las empresas de 
servicios.  Esta unidad técnica, yo fui el ponente del 
acuerdo que la creó hace muchos años, se tomó el modelo de 
Bogotá, el modelo de la unidad técnica de servicios públicos 
de Bogotá, con una estructura distinta, con una mayor 
autonomía administrativa, financiera, con una capacidad de 
operación mucho más profunda, pero bueno, fue un gran paso 
haberla creado en Bucaramanga Doctor Ciro, en ese sentido 
tenemos que reconocer la voluntad del Doctor Iván Moreno 
Rojas, alcalde de la época, pero a mí me gustaría ver la 
unidad técnica interviniendo para que los procesos de 
contratación en materia de servicios públicos sobre todo los 
que competen al municipio, sean transparentes, sean rápidos, 
allá en la empresa de aseo que creo que está próxima a 
desaparecer se enredad cada vez que hacen un proceso 
licitatorio, se complican la vida, Doctor Ciro, le dejo 
simplemente dos inquietudes: Primera: Busque la manera para 
que las empresas que prestan el servicio de recolección de 
basuras les faciliten a los condominios, a las propiedades, 
a los edificios que han adoptado la forma de la propiedad 
horizontal, beneficiarse de una tarifa por peso, por 
volumen, multiusuario, es que no puede ser posible que aquí 
las normas se promulguen en Bogotá y llevamos ya casi diez 
años y no la aplican en Bucaramanga, sencillamente porque 
los recolectores de basuras sienten que van a ver menguados 
sus ingresos, pero es hora Doctor que los condominios que 
aglutinan las basuras en un solo sitio para que las recoja 
el vehículo, se beneficien del esfuerzo que hacen las 
copropiedades para entregar la basura en un solo sitio.  
Doctor Ciro busquemos que el reciclaje produzca un efecto 
benéfico, no puede ser lo mismo reciclar que no reciclar, en 
Bucaramanga da lo mismo reciclar que no reciclar porque no 
hay ningún estímulo para los usuarios que reciclan.  Si 
nosotros le planteamos a los colegios, a las universidades, 
a los condominios, a los centros comerciales, a los grandes 
productores de residuos o de basura que reciclen y que a 
cambio del reciclaje hay unos estímulos precisos en materia 
de la tarifa la gente va a reciclar y vamos a beneficiar 
enormemente no solo al medio ambiente sino también el 
bolsillo de los usuarios, y nuestra segunda inquietud Doctor 
Ciro: Dentro de una semana se cierra el carrasco, diez días, 
dijeron que hasta mitad de mes, hoy en Bucaramanga no hay un 
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sitio diferente del carrasco para depositar las seiscientas 
toneladas que produce la ciudad, mire Doctor Ciro Gamboa, 
como usted se comunica con el Ministerio del Ambiente, cómo 
se comunica con la Corporación Autónoma Regional, Cómo se 
comunica con la Procuraduría General de la Nación que le 
está apuntando a la cabeza de los alcaldes para que cierren 
el carrasco y nos den por lo menos una prórroga de dos 
meses, Doctor Ciro Gamboa, que sea usted el vocero de los 
usuarios de Bucaramanga en materia de basura y seguramente 
del área metropolitana Doctor Ciro, para que nos permitan 
dos meses más, hasta que se adecue completamente el sitio de 
Chocorita.  Señor Presidente yo siendo respetuoso con su 
instrucción quería hablar un poquito para complementar el 
tema de nuestra vocera.  Le agradezco Doctor Ciro, cuente 
con el respaldo de los diecinueve concejales que entendemos 
lo difícil que es trabajar sin muelas en la unidad técnica 
de servicios del municipio.  Le agradezco señor presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal.  Doctor Ciro tiene un 
tiempo de diez minutos para que responda las preguntas más 
apremiantes que considere usted de su dominio llevando el 
poco tiempo que lleva al frente de la oficina y las otras 
que considere pertinentes las responde por escrito a todos 
los miembros de la corporación. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR CIRO GAMBOA: Muchas gracias señor 
presidente, antes que nada quiero resaltar que todas las 
preguntas y planteamientos hechos por los honorables 
concejales, tienen toda la razón y están basados en 
experiencia directa que tienen ustedes como representantes 
de sus comunidades, ustedes como sus voceros perfectamente 
hacen estos planteamientos e inquietudes y que nosotros como 
funcionarios tenemos el deber de tomarlas, de estudiarlas y 
de darle la respuesta correspondiente y tal como lo ordena 
el señor presidente, por escrito daremos respuesta a todas 
estas inquietudes.  Como tengo que hacer referencia en que 
definitivamente la problemática de los servicios públicos 
domiciliarios, es una problemática amplia y compleja que 
requiere de estudios y de dientes, de elementos que nos 
permitan desarrollar la misión y la visión para lo cual fue 
creada la unidad técnica de los servicios públicos.  Es 
importante destacar que evidentemente la unidad técnica de 
servicios no se puede convertir en una simple receptora de 
quejas o como he dicho yo en una playidera de ayudar a 
llorar más a que las inquietudes que tengan las comunidades.  
Si bien es cierto este servicio es importante y le hacemos 
seguimiento para contestarle a algunos concejales respecto 
de las quejas, nosotros le hacemos un  seguimiento partiendo 
del principio que cada empresa tiene su propia oficina de 
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quejas y reclamos y que en fin la labor sancionatoria le 
corresponde por disposición de la ley a la superintendencia 
de servicios públicos, pero nosotros estamos pendientes de 
las respuestas de los derechos de petición que se presentan, 
incluso de las tutelas que se presentan también, estamos 
pendientes de los silencios administrativos positivos cuando 
son en beneficio del usuario y acudimos a las 
superintendencias de servicios públicos para que aplique las 
acciones pertinentes cuando las empresas son responsables de 
alguna de las reclamaciones que hacen los usuarios.  Algo 
fundamental que quiero resaltar es que la unidad técnica de 
servicios públicos funciona solamente, somos seis 
funcionarios, aquí entre ellos el excelente profesional el 
Doctor Pedro Zorro, una secretaria y tres personas por 
prestación de servicios: un abogado, una persona que nos 
ayuda con los comités de desarrollo y un ingeniero que es el 
que maneja toda la información para cargar al SUI a la 
superintendencia de servicios públicos, nosotros no 
manejamos presupuesto, nosotros no tenemos, se asigna al 
presupuesto municipal, para este año creo que son cuarenta 
millones de pesos, entonces ustedes podrán darse cuenta que 
en ese aspecto estamos reducidos a esa situación, pero si 
hay una calidad humana muy importante, empezando aquí por 
Don Pedro Zorro y los demás funcionarios que llevan ya 
varios años, con esas OPS, son funcionarios que tienen una 
calidad humana profesional y de servicio muy importante que 
debo resaltar aquí en esta tarde.   
 
Respecto de lo que planteó el honorable concejal Pedro 
Nilson, desafortunadamente una de las quejas más recurrentes 
es el del ejercicio de la posición dominante de las 
empresas, cuando toman determinaciones como la que planteaba 
en el día de hoy de la suspensión de gas a los 
microempresarios y en especial en lo relativo a las tarifas, 
pero nosotros tenemos que tener en cuenta que en las tarifas 
a raíz de la constitución del noventa y uno y con la 
expedición de la ley 142, el estado dejó de ser 
prácticamente un prestador de servicios públicos para 
convertirse en un regulador de los servicios públicos y esa 
regulación conlleva a que el servicio público sea de una 
cobertura total, que sea eficiente y como lo plantea el 
concejal Pedro Nilson con tarifas justas y la ley 142 señala 
claramente cuáles son las características que deben tener 
las tarifas y dentro de ellas plantea un criterio 
fundamental como es el de la solidaridad y de la 
redistribución y en eso hay mucha razón y con base a un 
estudio que hizo la Cámara de Comercio Análisis comparativo 
de las tarifas de servicios públicos del año 2010 se plantea 
claramente que efectivamente la tarifa de energía eléctrica 
de Bucaramanga es superior a la de Barranquilla, Bogotá, 
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Cali y Medellín, es decir, sí se está pagando una tarifa más 
alta y para el efecto podemos hacer el comentario como lo 
hacía el concejal de cómo aquí están operando ya otras 
comercializadoras de energía como es el caso de VATIA de 
Cali, quienes están prestando el servicio residencial, 
comercial e industrial y tienen ya siete mil cuatrocientos 
multi usuarios, es decir, de conjuntos residenciales en los 
diferentes estratos y fuera de eso tienen el servicio que 
llaman fronteras a 380 empresas industriales y comerciales 
que prácticamente es un número importante casi que podemos 
decir que las grandes empresas de Santander el servicio de 
energía se lo está comprando es a esta empresa 
comercializadora de nombre VATIA que tiene su sede principal 
en el Valle del Cauca.  
 
El concejal Wilson Ramírez plantea y con mucha razón lo 
relativo a lo que qué pasaba con las quejas, que yo lo 
expliqué, nosotros hacemos un seguimiento y llegamos hasta 
la superintendencia e intentamos las acciones de tutela que 
sean importantes, debo destacar que hace poco se ganó una 
tutela donde se confirmó un fallo en el juzgado civil del 
circuito donde determina claramente como el acueducto cuando 
se establece que hay una situación de calamidad pública, por 
ejemplo, una persona anciana e imbalida, que está la familia 
desempleada, el acueducto no puede así hayan suspendido los 
pagos, cortarles el agua, cortarles el servicio, porque se 
está violando un derecho fundamental consagrado en la 
constitución y fuera de eso reconocido por la Organización 
de las Naciones Unidas y le ordena el juzgado a la Empresa 
del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga que tiene que 
establecer el mecanismo técnico para garantizarle el mínimo 
vital a esa familia que no puede pagar el servicio por 
encontrarse en una situación de extrema calamidad como el 
caso el de tener una familia imbalida sin ninguna clase de 
trabajo.  Campañas : estamos recurriendo a los medios de 
comunicación, como les digo nosotros no tenemos presupuesto, 
pero hablando con los medios, por ejemplo, ayer estuvimos en 
el canal TRO en el café de la mañana hablando de este tema 
de los servicios públicos, hace quince días estuvimos en el 
programa que hablen los tenderos, también hablando del tema 
de los servicios públicos, en el programa radial también de 
los tenderos y está programado asistir a otras emisoras, en 
el periódico El Frente también se ha publicado 
constantemente cuáles son los servicios que presta la Unidad 
Técnica de Servicios Públicos, toda las semanas sale un 
pequeño artículo en el diario El Frente donde se señala 
cuales son los servicios e igualmente está programado 
realizar un Foro con los tenderos que como ustedes saben 
junto con las microempresas son las unidades de economía 
básica de la ciudad de Bucaramanga. 
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No sé si por la premura del tiempo hay otra cantidad de 
inquietudes, pero mi compromiso es: primero, que todas las 
preguntas tendrán sus respuestas por escrito a cada 
honorable concejal, segundo que evidentemente el plan de 
acción de la Unidad Técnica de Servicios Públicos para el 
año 2.011 va enfocado a ser un ente coordinador, evaluador y 
fiscalizador de las políticas de las diferentes empresas 
públicas del municipio de Bucaramanga, que estaremos 
buscando soluciones a todos los planteamientos que ustedes 
han hecho y los que hace la comunidad, que estaremos 
atentos, en ese sentido vamos a estar enfocados.  Gracias 
honorables concejales, les agradezco de verdad y felicitar 
al concejal Gamboa que ayer por televisión lo vimos cómo 
defendía su comunidad del Barrio San Miguel.  Muchas 
gracias. 
 
El Presidente: Gracias Doctor, muchísimas gracias por las 
explicaciones que entrega a la corporación de los diferentes 
temas planteados por los concejales, las diferentes 
observaciones que puedan hacer, hágalas y entrégalas por 
escrito a cada uno de los concejales. 
 
Secretaria por favor continuemos con el orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Sí señor Presidente continuamos con el 
quinto punto del orden del día: 
 
 
5. Lectura de comunicaciones.  No hay comunicaciones, señor 
Presidente. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios: Hay varias proposiciones 
Señor Presidente.  Me permito dar lectura: 
 
Primera proposición: Sin lugar a dudas la obra denominada 
embalse de Bucaramanga garantizará a los usuarios de la 
ciudad y de los municipios de Floridablanca y Girón el 
abastecimiento de agua por varias décadas, no podemos 
desconocer que esta importante obra se cristalizó en la 
administración del Alcalde Fernando Vargas Mendoza que con 
su gestión y diligencia permitió que el Acueducto 
Metropolitano de Bucaramanga accediera a los recursos 
monetarios para su cierre financiero.  Es necesario señalar 
la importancia de dicha obra para el desarrollo urbanístico 
y turístico de nuestra ciudad, al evaluarse las condiciones 
del crédito otorgado para la construcción de la citada obra 
se evidencian actos de los denominados como abuso de 
posición dominante del Banco de Colombia en contra del 
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Acueducto de Bucaramanga que al final revertirán hacia todos 
los usuarios de la ciudad como quiera que el crédito lo 
pagarán éstos directamente. En aras de disipar dudas sobre 
el tema invítese al Señor Gerente General del Acueducto 
Metropolitano de Bucaramanga que para que en sesión 
ordinaria del honorable Concejo de Bucaramanga absuelva el 
siguiente cuestionario: 
 

1. El Acueducto Metropolitano de Bucaramanga S.A. s.p es 
una ciudad descentralizada directa o Indirecta del 
orden municipal.  Favor hacer el comentario respectivo. 
 

2. Sírvase comunicar a esta corporación los beneficios 
financieros que realizará el Acueducto Metropolitano de 
Bucaramanga S.A. S.P. al ordenar la participación en 
carteras colectivas con recursos del préstamo concedido 
por Findeter a través de Bancolombia para el proyecto 
embalse de Bucaramanga y qué tipos de inversiones en 
donde las carteras colectivas colocarán estos recursos. 
 

3. Sírvase comunicar a esta corporación pública los 
riesgos financieros de las carteras colectivas en 
especial la autorizada por el Acueducto Metropolitano 
de Bucaramanga con el fin de depositar en ellas 
recursos monetarios del crédito concedido por el 
Findeter a través de Bancolombia para el proyecto 
embalse de Bucaramanga. 
 

4. Sírvase informar a esta corporación pública las 
conveniencias jurídicas de constituir un patrimonio 
autónomo con el fin de administrar los recursos del 
préstamo concedido por findeter a través de Bancolombia 
para el proyecto embalse de Bucaramanga. 
 

5. Sírvase comunicar a esta corporación pública cual fue 
las razones legales para escoger la figura de fiducia 
mercantil y no una fiducia pública para efectos de la 
administración del crédito Findeter para el embalse de 
Bucaramanga. 
 

6. Sírvase comunicar a esta corporación pública los 
argumentos determinados por Bancolombia para imponer al 
Acueducto Metropolitano de Bucaramanga e incluir dentro 
del contrato de empréstito la cláusula 11.2 numeral 4 
obligaciones de no hacer lo siguiente: Abastecerse de 
decretar dividendos mientras no haya financiado los 
componentes uno y dos del proyecto. 
 

7. Sírvase comunicar a esta corporación pública cómo se 
determinaron los costos financieros reconocidos a la 
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Fiducia Bancolombia y de manera anual por el contrato 
de Fiducia Mercantil irrevocable de administración y 
fuente de pago derivado del crédito para la 
construcción del embalse de Bucaramanga.  
 

8. Sírvase comunicar a esta corporación pública de dónde 
provendrán los recursos financieros que cubrirán los 
costos que denominará el patrimonio autónomo cuyo fin 
son la administración del crédito Findeter Bancolombia 
Proyecto Embalse de Bucaramanga. 
 

9. Sírvase comunicar a esta corporación pública los hechos 
jurídicos que posibilitaron en el mismo acto suscribir 
una fiducia mercantil irrevocable de administración y 
fuente de pago y además constituir un patrimonio 
autónomo con el fin de administrar el crédito Findeter, 
cuál es la conveniencia jurídica de esta decisión. 

 
10. Sírvase comunicar a esta corporación pública los 

hechos jurídicos y financieros que permitieron al 
Bancolombia imponer condiciones a la contratación 
laboral que realiza el Acueducto Metropolitano a partir 
del crédito Findeter tales como, índice de empleados 
por usuarios y no incremento de la planta de empleados. 
 

11. Sírvase presentar el balance contable del 
Acueducto Metropolitano de Bucaramanga de los años 
2009, 2010 y a corte del primer trimestre de 2011 si 
fuese pertinente incluyendo en el los recursos que 
administrara el patrimonio autónomo crédito Bancolombia 
embalse de Bucaramanga y los movimientos realizados 
para este propósito. 
 

12. Sírvase comunicar a esta corporación pública si al 
momento de constituir por parte del Acueducto 
Metropolitano de Bucaramanga un patrimonio autónomo 
para el manejo del crédito Bancolombia Embalse de 
Bucaramanga, traslada a él parte de su activo como son 
los recaudos por la prestación de servicio de 
acueducto. Cual sea su respuesta agradezco su 
comentario. 
 

13. Sírvase exponer a esta corporación pública 
mediante ejemplos de comparación si la tasa de interés 
cobrada al Acueducto Metropolitano por el Bancolombia 
para el proyecto embalse de Bucaramanga está dentro el 
promedio del mercado financiero colombiano. 
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Esta proposición es presentada por la bancada del Partido de 
Integración Nacional. 

 
Señor Presidente, ha sido leída la proposición. 
 
El Presidente:  En discusión la proposición por la Bancada 
del Partido de Integración Nacional.  Tiene la palabra el 
concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR EDGAR SUAREZ: Gracias 
Presidente.  Un saludo a la mesa directiva del concejo, a 
los concejales de la ciudad, al público presente.  
Presidente, es que ayer usted citó a una reunión de voceros 
de bancada, el día de ayer a las tres de la tarde, tan solo 
asistimos tres partidos: el partido liberal, el Pin y Cambio 
Radical, entre las cosas que hablamos como voceros de 
bancada quedamos que la presidencia tenía preestablecidas ya 
unas invitaciones o citaciones para desarrollar los informes 
de gestión y que las proposiciones o que esos informes de 
gestión si a bien teníamos por bancada complementarlos, los 
complementábamos vía secretaría, eso fue lo que yo entendí, 
no sé si entendí mal, que se complementaba vía secretaría y 
que después que nosotros miráramos esas proposiciones, 
empezábamos por bancada a presentar proposiciones.  Yo le 
hago una pregunta a la secretaría, antes de someter a 
aprobación, primero, decirle si no tenemos que volver a 
reunir los voceros de bancada, porque no asistió ni la U ni 
el Partido Conservador, en lo que tengo entendido creo que 
la U ya pasó las cinco proposiciones, es entendible en la U, 
porque la U no estuvo en la reunión.  Presidente pero a mí 
sí me gustaría saber antes de someter las proposiciones 
saber que partidos tienen proposiciones y el número, porque 
si es para presentar proposiciones como algunas veces dicen 
los concejales para figurar en concejo visible, Cambio 
Radical puede presentar veinte o veinticinco, entonces 
empieza el desorden que siempre hemos hablado y de lo que se 
trata acá, es de tener un mediano orden, porque si acá 
empezamos nosotros con la guerra de proposiciones otra vez, 
porque yo vi pasar otra vez como unas veinticinco hojas, 
pues empieza nuevamente y empieza otra vez el desorden de 
proposiciones, el desorden de los proyectos, el desorden de 
las intervenciones, entonces acá va a empezar la guerra 
normal que empezamos todo el mundo.  Entonces ahorita me 
tocó hacer la intervención para que puntuara acá el concejo 
visible el día de hoy y no irme en blanco. Presidente muchas 
gracias. 
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El Presidente: Gracias concejal.  A mí concejo visible me 
tiene sin cuidado, concejal, disculpe, me tiene sin cuidado 
concejo visible concejal.  Acá lo más importante es el 
trabajo de la corporación, de cada una de las bancadas, lo 
que acordemos en bancadas porque en absoluto concejo visible 
es juez o parte de lo que nosotros hagamos en esta 
corporación, se abrogan un derecho de hablar y de sacar 
estadísticas que no es un derecho ni por ley ni por ninguna 
otra razón.  Nosotros acordamos que iniciábamos el período 
de sesiones con unas citaciones previas que había hecho la 
presidencia y que posteriormente cuando se aprobaran las 
proposiciones cualquier concejal puede adicionar preguntar a 
las proposiciones que se entreguen. Hoy se van a aprobar 
cuatro proposiciones: una del partido liberal, dos de la U y 
una del partido conservador, para sacar cuatro 
proposiciones, hay como trece en la secretaría, pero no le 
veo ningún inconveniente a que ninguna bancada presente 
alguna proposición así sea complementaria de las 
proposiciones que se están presentando, no veo que esto sea 
una guerra de proposiciones o una guerra por estar mejor o 
más representados, ojalá pudiésemos ser juiciosos y que cada 
bancada solo interviniese el vocero en cada uno de los temas 
y en cada uno de los proyectos de acuerdo y hemos querido, 
la presidencia y la mesa directiva, otorgar la palabra 
después de que hablen los voceros de las bancadas, para que 
nadie se sienta lesionado y en este caso se sobrepone 
cualquier reclamo que tenga algún concejal, pero ojalá 
pudiésemos aplicando en estricto sentido la ley de bancadas, 
que solo hablasen los voceros o quiénes ellos designen en 
cada uno de los temas, porque esto créame concejal no es una 
competencia por concejo visible sino es un trabajo por la 
ciudad. 
 
Continúa la discusión de la proposición, se somete a 
votación, secretaria. 
 
La señora secretaria: Sí señor presidente. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION LEIDA: 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado la 
proposición con trece (13) votos positivos. 
 
 
La Presidente: Continúe secretaria con la siguiente 
proposición.  
 
La Señora Secretaria: Sí señor presidente, me permito dar 
lectura: 
 
Cítese al Doctor José Ludwing Gómez Martínez, Secretario de 
Desarrollo Social para que informe al concejo municipal 
sobre los siguientes temas relacionados con el aporte del 
municipio a las instituciones de protección infantil. 
 

1. A qué instituciones de prevención y protección infantil 
asigna recursos el municipio y con qué criterio se 
seleccionan. 
 

2. Cuántos niños son atendidos y qué características 
tienen, procedencia. 
 

3. Qué programas se atienden con recursos del municipio en 
cada institución. 
 

4. Qué seguimiento realiza el municipio para garantizar la 
calidad en la atención a los niños usuarios. 
 

5. Qué otras acciones realiza la Secretaría de Desarrollo 
Social articulando programas con otras instituciones 
para mejorar la atención de los niños. 
 

6. Cuál es la inversión que realiza el municipio en estos 
programas. 
 

Invitése a esta sesión a Fundación Iris, Fundación 
estructurar, Fundación Romelio, Fundación Ciudad del Niño, 
Fundación Esperanza y a la Defensoría del espacio público. 



ACTA 014  FOLIO 41 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Esta proposición es presentada por la bancada del partido 
conservador Colombiano.  Ha sido leída la proposición señor 
Presidente. 
 
 
El Presidente: En discusión la proposición presentada, se 
somete a votación. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA APROBAR LA PROPOSICION: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado la 
proposición con catorce (14) votos positivos. 
 
 
El Presidente: Procedamos a la siguiente proposición 
secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: Señor Presidente, me permito dar 
lectura a la proposición: 
 
Teniendo en cuenta las diversas solicitudes presentadas por 
los habitantes del sector de la ciudadela real de minas ante 
la presidencia de la corporación sobre los diferentes 
problemas que continúan presentándose en ese sector y de 
conformidad a lo ordenado en los artículos noveno y ochenta 
y uno de la ley 134 de 1.994 y los artículos 207 y 208 del 
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acuerdo municipal número 072 de 2.009 cítese a cabildo 
abierto en la comuna siete con el fin de tratar los temas 
solicitados por la comunidad.   
 
Esta proposición es presentada por la bancada del Partido 
Liberal Colombiano. 
 
Ha sido leída la proposición, Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: En discusión la proposición leída, sométala a 
votación secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Sí señor Presidente. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA APROBAR LA PROPOSICION: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado la 
proposición con catorce (14) votos positivos 
 
El Presidente: Procedamos con la siguiente proposición. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente, me permito dar 
lectura a la proposición. 
 
Honorables concejales y mesa directiva del partido de la U 
Unidad Nacional y su bancada en pleno solicita se cite a la 
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Secretaria de Salud y Ambiente de Bucaramanga para que rinda 
un informe detallado del sistema de gestión ambiental en el 
municipio de Bucaramanga SIGAM correspondiente a su gestión 
en el año 2010 y presente su proyección para el año 2011.  
Acuerdo Municipal número 030 de Agosto 18 de 2010. 
 
Esta proposición es presentada por la bancada del partido de 
la Unidad Nacional. 
 
El Presidente: Sométela a votación secretaria.  En discusión 
la proposición, se somete a votación. 
 
 
La señora secretaria:  
 
 
VOTACION NOMINAL HONORABLES CONCEJALES PARA APROBAR LA 
PROPOSICION: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado la 
proposición con catorce (14) votos positivos 
 
 
El Presidente: Aprobada la proposición se levanta la sesión 
y se convoca para mañana a las 9:00 de la mañana y se 
continúan con las proposiciones. 
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Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Gladys Victoria Parra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


